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Efectos de la resolución de los contratos complementarios.  

 

 

CONSULTA 

“Buenos días. 

Paso a exponer una duda surgida con el Servicio Jurídico de la Consejería en aplicación del 

artículo 313.c LCSP: 

En este caso se trata de un servicio de arqueología (contrato menor) contratado como 

complementario de un contrato de obra cuyo contrato ha sido resuelto por incumplimiento. El 

contrato menor de referencia fue ejecutado en parte y el precio de estos trabajos fue hecho 

efectivo (art. 313.2) 

A la hora de calcular la indemnización del artículo 313.3 al tener la indicación “por todos los 

conceptos”, tenemos la duda de si, al haber ejecutado parte del contrato, el 3% de indemnización 

que se indica es de aplicación solo a la parte no ejecutada del mismo o siguiendo el literal del 

precepto es aplicable al precio de adjudicación del contrato. 

No se si lo he explicado correctamente…cualquier aclaración que necesitéis hacédmela llegar por 

favor. 

Muchas gracias. Un saludo.”  

 

RESPUESTA 

 En relación con la citada consulta hemos de indicar que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 (en adelante LCSP), regula en su artículo 313 las causas y efectos de la resolución de los 

contratos de servicios, señalando en su apartado 1.c) que “Los contratos complementarios 

quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal”. 
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Determina el propio artículo 313 de la LCSP, en su apartado 2 los efectos de la resolución de los 

contratos de servicios, la cual “dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de 

los estudios, informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado con 

arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración.” 

 

Previsión que se completa, en el apartado tercero del citado artículo, con el derecho del 

contratista a percibir una indemnización, cuyo cálculo y cuantía varían despendiendo de cuál sea 

la causa de resolución. Así: 

 

- Para los supuestos de resolución previstos en las letras a) y c) del artículo 313.1 de la 

LCSP, una indemnización, por todos los conceptos, del 3 por 100 del precio de 

adjudicación del contrato, IVA excluido (artículo 313.3, párrafo primero de la LCSP). 

- Para los supuestos de resolución del 313.1.b) de la LCSP, igualmente, por todos los 

conceptos, el «6 por 100 del precio de adjudicación del contrato de los servicios dejados 

de prestar en concepto de beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose por servicios 

dejados de prestar los que resulten de la diferencia entre los reflejados en el contrato 

primitivo y sus modificaciones aprobadas, y los que hasta la fecha de notificación del 

desistimiento o de la suspensión se hubieran prestado» (artículo 313.3 , párrafo segundo 

de la LCSP). 

  

 

Del tenor literal del precepto resulta que en la resolución de los contratos complementarios el 

contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, una indemnización del 3 

por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido. No distingue la Ley, en el 

párrafo primero del artículo 313.3, si ese precio corresponde a la parte del servicio dejado de 

prestar, como sí lo hace en el párrafo segundo para el supuesto de desistimiento una vez iniciada 

la prestación (artículo 313.1.b. de la LCSP). 

 

De acuerdo con lo expuesto y dando respuesta a la cuestión planteada, este servicio considera, 

interpretando el tenor del artículo 313 de la LCSP que, a efectos del cálculo de la indemnización 
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del 3 por ciento, dicho porcentaje se aplica sobre el precio de adjudicación del contrato, IVA 

excluido, tal y como indica expresamente el citado precepto. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


